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cias, establecido en la presente Resolución. de conformidad
con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de 29 de febre
ro de 1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio.
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según determi~

na la Orden de 17 de septiembre de 1942 (..Boletín Oficial,. del
Ministerio del 28J. dentro del plazo de veinte días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el .BoleUn Oficial del Estado.. , por conducto y con in·
forme del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 7 de septiembre de 1973.~El Director general, Luis

Suárez Fernández.
•

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación. por la que se anuncian a
concurso de traslado las plazas de Profesor agre
gado de ..Genética- y «Genética (Genética Evolu·
Uva)· de la Facultad de Ciencias de las Universi
dades de La Laguna y Complutense de Madrid, res-
pectivamente. '

Vacantes las plazas de Profesor é'.gregado de ...Genética,. y
..Genética (Genética Evolutiva),. en la Facultad de Cien·.-.ir.s de
las Universidades de La Laguna y Complutense de Madrid, res
pectivamente,

Esta Dirección Genera}, ha resuelto:

1.0 Anunciar las mencionadas plazas de Profesor agregado,
para su provisión en propiedad, a concurso de traslado, que se
tramitará con arreglo a Jb dispuesto en las Leyes de 24 de abril
de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos de 16 de julio de 1959 y
31 de marzo de 1966, y Orden ministerial de 29 de febrero de
1972.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Profesores de disciplina igualo equiparada según se dispone en
el Rrtículo 4.°, 23, del Decreto de 31 de marzo de Ui66, con dos
ancs, como minimo, de permanenecia activa en el destino que
estuvieran ocupando al terminar el plazo de admisión de instan
cias, establecido en la presente Resolución, de conformidad con
lo dispuesto en la citada Orden ministelial de 29 de febrero de
1972.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según se deter
mina en la Orden da 17 de septiembre de 1942 ( ..Boletín Oficial
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar desde el" siguiente al de la publicación de esta Reso
lución en el ...Boletín Oficial del Estado", por conducto y con in
forme del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1973.--EI Director general. Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluídos. al
cow::urso-oposición para la provisión de las plazas
de Profesor agregado de ..Teoría Económica" de las
Facultades de Ciencias Económicas y Empresaría
les. de las Universidades de Barcelona (2."), Bar
celona y Autónoma de Madrid l." y 2....

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 14 de mayo
de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado. da 5 de julio),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provisio
nal de admitidos y excluidos al concurso-oposición convocado, en
turno libre, por la mencionada Orden ministerial para la provi
sión de las plazas de Profesor agregado de ..Teoría Económica
de las Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales de
las Universidades de Barcelona (2.8

), Barcelona y Autónoma de
Madrid P y 2.8

, constituída por los siguientes señores.

Admitidos

Don José Vergara López de San Román (D. N. I. 252.350).
Don Pedro Lobato Brime CD. N. I. 12.075.500).
Don Luis Racionero Grau (D. N. I. 37.993.8671.
Don Antonio Argandoña,. Ramiz (D. N. I. 37.574.360),
Don José Luis Oller Arino (D. N. I. 46.204.988).
Don Angel Orti ~ahoz (D. N. I. 37.236.499>'

Excluídos

Don Alfredo Pastor Bodmer (D. N. I. 41.067.519), (certificado
de función docente o de investigación expedido por la Autoridad
determinada en el anuncio de convocatoria).

Don Juan Fernández de Castro Rivera (D. N. 1. 46.205.690),
(firmar la instancia).

Lo digo a V. S. para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi·
dades e Investigación por la que se convoca con·.
curso de traslado para provisión de la cátedra de
..Edafología_ de la Facultad de Ciencias de Badajoz
de la Univers'dad de Extremadura.

Vacante la cátedra de ..Edafología» de la Facultad de Ciencias
de Badajoz de la Universidad de Extremadura,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 Y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los Ca~

tedráticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo· o
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.° Para participar en dicho concurso de traslado, será re
quisito obligado acredita una permanencia activa de dos años
como mínimo, en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (",Boletín Oficial del Ministerío
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado", por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rector~do de la misma, y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerario, sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la fonna que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 13 de septiembre de 1973.-EI Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr, Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Univer
sidad.

RESOLUCION de la Dirección General' de Univer
sidades e investigación por la que se convoca con,..
curso de traslado para provisión de la cátedra de
«Arqueologia, Epigrafia y Numismática,. de la Fa·
eultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Sevilla.

Vacante la cátedra de «Arqueología, Epigrafía y Numismá
tica" de la Facultad de Filosofía y Letras de'la Universidad de
Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitara con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958,11' de julio de 1985 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los Ca
tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
excedentes y los que hayan sido titulares de la misma· disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.° Para participar en dicho concurso de traslado, será re·
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como minimo, en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafl.adas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 <Boletín Oficial del Ministerio,.
del 28}, dentro del plazo de veinte días ~ábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Ofícial del Estado", por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria.,
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre~


